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rorcionados por el interesado en término de los artículos 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distríto
Distrito Federal).

Calle No Of

ESCANDON ISECCION

lnte rio r/Local Manzana Lote

11800

Colonia

MIGUEL HIDALGO

Poblado

428_046_32_0001

Código Po§al

1,345.75 m'

Delegación Cuenta Catastral .Superficie del Predio 'Superficie Construida

Otros
- La superficie del predio
cabo por el propietario.

repoftada puede no contener las últimas modificaciones al prod ucto de fusiones, subdivisio nes ylo relotificacio nes llevadas a

ZONIFICACIÓN
Se Certifica, que de acuerdo con el DECRETO OUE CONTIENE EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE

LA "ZONA PATRII\¡ONIAL DE TACUBAYA' DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA

DELEGACIóN MtcUEL HtDALGo, aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado en la Gaceta

oficial del Distrito Federal el 20 de abril de 2012, para efectos de obligatoriedad y cumplimiento por parte de particulares y

autoridades, determina que al predio o inmueble de referencia le aplica las zonificaciones:HM/10/30/A (Habitacionat Mixto

(HM), 10 niveles máximo de construcción, 30% mínimo de area libre y densidad: A = 1 Viv cl 33.0 m2 de terreno)

Superficie Máxima de Construcc¡ón: 9,420.22 m2. Número máx¡mo de viviendas perm¡t¡das:41.

USOS DEL SUELO
Unifamiliar, plurifamiliar, Carnicerías, pollerías, recauderÍas, lecherías, venta de lácteos, rosticerías, tamalerías, panaderías,

paleterías, neverías y dulcerías y tortillerías, [\lisceláneas, tiendas de abarrotes, tiendas naturistas, materias primas, artículos

para fiestas, perfumerías,ópt¡cas, farmacias, boticas y droguerías; zapaterías, boneterías, tiendas de equipos electrónicos,

discos, música, decoración, deportes, venta de mascotas y artículos para mascotas con serv¡cios veterinario§, librerías y

pa pe le nas fotoco p as, tlapalerías, vid eo clu b, me rcen AS v florerí

idrieri

AS

V n a e rí a S ru n SU pe r F tr rrete n AS ma ria e léctri co VI

co m putad ras v eq U pos v mue bles de ofi cina Ve nta d e veh ícul OS

instalación, Tiendas de autoservicio y supermercados, centros, comerciales y tiendas departamentales, Plaza comercial

Tiendas de materiales de construcción: tabla roca, material para acabados, coc¡netas, pintura y azulejo, Venta de gasolina

diesel o gas L.p. en gasolinerías, Consultorio para: odontólogos, oftalmólogos, qu¡roprácticos, nutriólogos, psicólogos, dentaly

médicos; atención de adicciones, terapia ocupacional y del habla; alcohólicos anónimos, Edición y desarrollo de software,

Renta de vehículo y agencia automotriz, Servicios profesionales y de consultoría, jurídicos y public¡dad, Oficinas y despachos;

notariales, financieros, de contabilidad y auditoría, Garitas y casetas de vigilancia, Clínicas y hospitales veterinarios, Jardines

de niños, escuelas para niños atípicos, Capacitación técnica y de oficios; academias de belleza, idiomas, contab¡l¡dad,

computación, manejo,danza, teatro, música y bellas artes; gimnasios, centros de adiestramiento en yoga, artes marciales, físico
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culturismo, natación y pesas, Bibliotecas, hemerotecas, ludotecas, centros comunitarios y culturales, Escuelas primarias,

ndarias técnicas, Teatros, cines, salas de concierto y cinetecas, Centros de exposiciones, galerías de arte y museos, Video

juegos y juegos electromecánicos, Pistas de patinaje, Centros Deportivos, albercas, Templos, capillas, salones y centros de

culto en general, Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas, cafés, fondas, loncherías, taquerías, fuentes de sodas,

antojerías, torterías y cocinas económicas, Comida para llevar o para suministro por contrato a empresas e instituciones sin

servicio de comedor, Restaurante con venta de bebidas alcohólicas, Hoteles, Salas de belleza, clínicas de belleza sin cirugía,

peluquerías y sastrerías en general; estudios fotográficos; lavanderías, tintorerías, recepción deropa para lavado y planchado,

alquilerde ropa y renta de computadoras con o sin servicio de internet; reparación y mantenimiento de bicicletas; teléfonos

celulares, relojes y joyería; de calzado, electrodomésticos e instalaciones domésticas; cómputo y video, tapicería y reparación

de muebles y as¡entos; cerrajerías; electrónicos, alquilery reparación de artículos en general, video club, Agencias de correos,

telégrafos y teléfonos, Centrales de mensajería y paquetería, telefónicas, correos telégrafos, Parques, plazas, jardines, áreas
para juegos, canchas deportivas y foros abiertos, Bancos, cajeros automáticos y casas de cambio, Casas de bolsa,

aseguradoras, sociedades de inversión, cajas de ahorro, casas de préstamo y casas de empeño, Estacionamientos públicos,

privados y pensiones, Terminales y estaciones de transporte colectivo (tVletro y tVletrobús),, Talleres de soldadura;tapicería de

automóviles y camiones, talleres de reparación de autoestéreos y equipo de cómputo, Vulcanizadoras, lavado manual y
automatizado de automóviles, servicio de alineación y balanceo, Talleres automotrices y de motocicletas; reparación de

motores, equipos y partes eléctricas, vidrios y cristales, hojalatería y pintura, cámaras, lavado mecánico, lubricación, mofles y

convertidores catalíticos, Producción microindustrial de alimentos, confección de prendas de vestir y de otros artículos textiles a

partirde telas, cuero y piel; producción microindustrialde artículos de papel, cartón o cartoncillo; producción de velas y jabones

envasado de agua purificada, Edición de periódicos, revistas, libros, corrección de estilo y composición tipográfica,
encuadernaciÓn, producción de fotograbados y clichés, Herrerías, taller de elaboración de piezas de joyería y orfebrería,
juguetes artesanales; instrumentos musicales, Ensamble de equipos, aparatos, accesorios y componentes de informática a

nivel microindustrial, Los usos delsuelo que no se especifican en esta Tabla están Prohibidos, 1. Los equipamientos públicos

existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por elArt. 3o-fracción lX- de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así
como las disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos, Los usos de suelo señalados con la letra "8" sólo se
permitirán en inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano registrados en el "Listado de inmuebles afectos al patrimonio

Itural urbano del PPDU Zona Patrimonialde Tacubaya"

NORMAS GENERALES DE ORDENACIÓN

Norma Referente a "Cálculo del número de viviendas permitidas e intensidad de construcción con aplicación de literales"
Norma Referente a "Vía pública y Estacionamientos Subterráneos"

Norma Referente a "Estudio de lmpacto Urbano"

Norma Referente a "Para lncentivar la Producción de Vivienda Sustentable", de lnterés Social y Popular". Suspendida, de
acuerdo con la publicaciÓn en la Gaceta Oficialdel Distrito Federalde fecha 19 de agosto de 2013; prorrogada hasta en tanto
se emita el Programa Generalde Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, conforme a la publicación de la Gaceta Oficial de
la Cíudad de México de fecha 27 de Diciembre de 2018. ('SEGUNDO.- Se ratifica que la presente suspensión temporal no

NORMAS DE ORDENAC¡ÓN

NO APLICA

DE ORDENACIÓN SOBRE VIALIDAD

orma Referente a "Ampliación de construcciones existentes"
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apl¡ca para los proyectos de promoción y/o programas que tengan como finalidad la construcción de vivienda de interés social y

popular y que sean desarrollados por el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de [Vléxico u otros Organismos Públicos.")

NORMAS DE ORDENACIÓN PARTICULARES

-Coeficiente de Ocupación delsuelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS)

-Fusión de dos o más predios con diferente zonificación

-Área libre de construcción y recarga de aguas pluviales al subsuelo

-Alturas de edificación y restricciones en la colindancia posterior del predio

-lnstalaciones permitidas por encima del número de niveles

-Subdivisión de predios

-Ampliación de construcciones existentes

-De los requerimientos para Ia captación de aguas pluviales y descarga de aguas residuales

-Zonas y usos de riesgo

-VÍa pública y estacionamientos subterráneos

-Estacionamientos públicos

-Norma de Ordenación Particular paia Proyectos Urbanos Estratégicos, en sus 4 Tipos: Proyectos Ordenadores, Corredores

Urbanos Estratégicos, Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento Socialy Centros de Barrio

-Norma de Ordenación Particular para Equipamiento y/o lnfraestructura, de Utilidad Pública y de lnterés General

-Normas de Pa

* A la superficie total del predio y de construcción se deberá restar e! área resultante de las restricciones y

limitaciones para !a construcción de conformidad a los ordenamientos aplicables.

Los proyectos deberán contemplar los criterios mínimos de antropometría y habitabilidad señalados en e! Reglamento

de Construcciones para el Distrito Federal vigente y en sus Normas Técnicas Complementarias.

Una vez ejercido en tiempo y forma el derecho conferido en el presente Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo (uso

e intensidad de construcción), a través del Registro de la Manifestación de Construcción correspondiente, éste será

permanente y no requerirá de su actualización, mientras no se modifique el uso e intensidad de construcción, de conformid

con lo establecido en el último párrafo de la fracción ll, del artículo 158 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del

Distrito Federalvigente, publicado en la Gaceta Oficialdel Distrito Federalel 15 de maÍzo de 2018.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 108 y 109 de la Ley de Procedimiento Administrativo del

interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas podrán, a su el

recurso de inconformidad previsto en esta Ley o intentar eljuicio de nulidad ante el Tribunal, ..."; 'Eltérmil

recurso de inconformidad será de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que

notificación de la resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga conocimiento de dicha resolu'

dispuesto en los artículos 110, 11 1 y 112 del mismo Ordenamiento Legal.

Distrito Federal, "Los

ección interponer el

no para interponer

surta sus efectos la

ción." observando lo

caso de que el promovente pretenda obtener tos benel¡c¡os de éste sln cumpt¡Í con la m¡sma, se estará a lo d¡spuesto en el Afttcul0 310 del Nuew C&¡go Ponal para el

que a la letm clta:

"Al que para obtener un benel¡cio indeb¡do para sl o para otro, simule un acto iuttdiao,

cuatquier otro acto tendiente a inducir a enor a la autoridad iudb¡al o adm¡nistmtiva, con el
un acto o escr¡to Judtc¡at o attere etenrF|ntos do prueba y los presente en luic¡o, o reallce

Í¡n de obtener §€lntencla, resolución o acto admlnistrativo contrario a la ¡ey, se le lmpondrán
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fraade. Este delrfo se perseguirá por guerelh, salw que la cuanla o monto exceda de cinco mil v6ces e, salario mlninp general vigente en el D¡strito FederuL al momento de

Éallza§e et hecho"-

rneses a años de prisión y de cincuenta a doscrbrtos cincuenta dlas multa. Si el es de económico, se /as penas prevl.stas para el del¡to dede

Ánens DE AcruAcróN
Norma 4. Referente a las Áreas de Conservación Patrimonial

CARACTERíST¡CA PATRI M ONIAL
ACP, INBA lnmueble afecto al patrimonio cultural urbano de valor artístico por el lnstituto Nacional de Bellas Artes dentro de los

polígonos de Área de Conservación Patrimonial. A todos los inmuebles ubicados dentro de Área de Conservación Patrimonial

les aplicará la Norma de Orclenación número 4 en Áreas de Actuación del Programa General de Desarrollo Urbano. lnmueble

de

valor artístico, cualquier intervención requiere el visto bueno del lnstituto Nacional de Bellas Artes (INBA). Los predios dentro

Zona de Monumentos Históricos deberán contar con la autorización del lnstituto Nacional de Antropología e Historia (INAH).

Para cualquier intervención se requiere eldictamen u opinión técnica, según sea el caso, de la Dirección del Patrimonio Cultural

Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.

CR'TER'OS DE I NTERVEN CI ÓN

Cualquier intervención deberá propiciar la puesta en valor de las características tipológicas, arquitectónicas, de partido

rquitectónico y fachada, sistemas constructivos, materiales, etc. del inmueble afecto al patrimonio cultural urbano, a través de

la composición y el lenguaje arquitec{ónico del proyecto.

Las demoliciones, sustituciones, modificaciones, adiciones y usos de suelo estarán sujetas a la aprobación del proyecto por
parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la SEDUVI y la instancia federal competente (INAH, INBA), según sea
elcaso, de acuerdo a la Norma de Ordenación No. 4 en Áreas de Actuación (inciso 4.1)
Demoliciones:
La demolición total del inmueble o parcial deJando sólo la fáehada se encuentra prohibida para todos los inmuebles afectos al patrimonio

urbano, determinados por el lnstituto Nacional de Antropología e Histqria (INAH), el lnstituto Nacional de Bellas Artes (INBA) y/o la
rfa de Desarrollo Urbano y Vivienda.

El retiro de elementos agregados, producto de intervenciones posteriores, discordantes con la tipología del inmueble o que afecten de alguna
manera su calidad arquitectónica y estado estructural, está permitido siempre y cuando se respete, conserve y recupere el partido
arquitectónico y los elementos arquitectónicos y estructurales que identifican las caracterÍsticas tipológicas de la construcción.
La demolición parcial de la fachada se encuentra condicionada a no alterar las caracterÍsticas tipológicas del inmueble respetando los criterios
del pánafo anterior. (Norma de Ordenación No. 4 en Áreas de Actuación, inciso 4.3),

Sustituciones:
La sustitución de elementos estructurales se encuentra prohibida.

No se podrán usar colores esmaltados en fachada, únicamente en elementos de herrerÍa

La sustitución de acabados, herrería y carpinterÍa no estructural está permitida, siempre y cuando Ia propuesta las integre compositivamente
a las caracterfsticas tipológicas del inmueble, se recuperen y conseryen en lo posible los elementos existentes de valor. El uso de canceleria
en color natural o dorado asÍ como de vidrios entintados o reflejantes se encuentra condicionado a la aprobación del proyecto.

La sustituciÓn de Óolor está permitida y condicionada ala existencia de antecedentes que puedan dar sustento a la elección de los mismos y
a las características urbano-arquitectónicas del inmueble y su contexto.

La modificación del paramento y el alineamiento de las fachadas originales está prohibida

ECiLS2WRNVf mqC3Tr+GxLe2zlaXoncQZ\¡{Y Uy2zz36KV w
PEA4hPYuEguVpklvlVHzQlVGrMN¡Spmter+uhgw)QH3KBSTTJcxTgSLgbRLXr8ttjSFJT+CtHOfCtAO4RHaLbp6,t jJTeSpzbekUyx2NfyozxROjDTcRcfl
jEk2OVVllnptw=
MIIEowIBAAKCAQEA¡C6Q7JG0Bpjz/SsMN2cnr@ciShKZXCn+HgsAjUhYiqbwrAdU6Ul OVOnWuOHbKmDTKSsBUnUe3OJhOZSJFXipbThjskRG

f 1 pYegAplOS2apzl kfJjAKSvKJdq+oTOzyoxUAHKHlvl3msA2uVn

K5pGemFrezjn+98JmpQ0iU/bS4ffavGSKcn2yoVEoU NoSPQcbW
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No se permitirá en ningún caso, la colocación de toldos, marquesinas, anuncios o cualquier otro tipo de instalaciones que no estén permitidos

por el reglamento correspondiente (local o federal), deberán sei' reversibles y sin afectar la integridad del inmueble durante su instaláción y

USO,

En el caso de que se permitan modiflcaciones o incorporación de obra nueva, la propuesta deberá lograr una completa integración con el

inmueble y tendrá que hacerse evidente que se trata de elementos nuevos y reversibles.

Las modificaciones en fachadas podrán perm¡tirse siempre y cuando la propuesta no altere las caracterfsticas tipológicas, arquitectónicas y

constructivas del inmueble de valor. i

No se permitirá en ningún caso, la pintura parcial de secciones de fachadas que alteren la imagen integral del edificio.

Adiciones:
La adición de niveles (ampliación), respetando la zonifcación vigente del Programa Parcial de Desarrollo Urbano está permitida siempre y

cuando no se alteren la volumetria, perfil e imagen urbana del contexto urbano y patrimonial inmediato.

Las ampliaciones en áreas libres se encuentran permitidas siempre y cuando no se altere el partido arquitectónico del inmueble, no rebase el

coeficiente de utilización y/o la altura permitidos y se cúmpla con el área libre y cubos de iluminación y ventilación, según lo establecido en el

presente Programa Parcial de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal.

La colocación de elementos de herrerÍa nueva en fachadas, así como balcones y volados, deberá integrarse compositivamente a las

caracterÍsticas tlpológicas del inmueble.

La colocación de instalaciones en azotea (aire acondicionado, calefacción, especiales, de seguridad, mecánicas, hidráulicas, sanitarías,

tinacos, tendederos y antenas de todo tipo), deberán remeterse del paño del alineamiento o desplante al menos 3.00 m., así como contemplar

la solución arquitectónica adecuada para su ocultamiento (siempre integrándose al inmueble de valor y su contexto urbano y patrimonial

inmediato), evitando la visibilidad desde la vÍa pública y desde el paramento opuesto de la calle. (Norma de Ordenación No. 4 en Áreas de

Actuación, inciso 4 5).

La incorporación de obra nueva deberá integrarse a las características tipológicas y arquitectónicas del inmueble de valor, el uso de lenguajes

arquitectónicos y acabados contemporáneos se encuentra permitido, considerando que permiten distinguir la obra nueva de lo preexistente.

Obra Nueva:

No aplica.

Uso de Suelo
Los proyectos arquitectónicos con usos de suelo permitidos, deberán contemplar obras y adecuaciones que no alteren las características

tipológicas (arquitectónicas y constructivas) del inmueble de valor.

No se autorizan cambios de uso de suelo de inmuebles de valor cuando se ponga en peligro o modifique la estructura y forma de las

edificaciones urbano nial inmed 4 en Áreas de Actuación

FACTI BI LIDAD HI DRAU L¡CA
Para los casos de Registro de tVlanifestación de Co

de solicitar previamente al Sistema de Aguas de la

hidráulicos de agua potable, agua residual tratarJa y drenaje, con fundamento en los artículos 4 fracciÓn XV y 62 de la Ley de

del Distrito Federal ente

ante la Deleg

, el D¡ctamen los

inel te deberáB' aGloncciónstru n ndiente, resadocorrespotipo

lidadde Factibi ed otaciónd de serviudadCi ed It/léxico

Este Certificado se otorga con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 fracción Vl y 31 fracción Vll de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de [Vléxico; 4 fracción lll, 7 fracciÓn XXlV,9 fracción |V,87

fracción ll, 89 y 92 párrafos primero, segundo y cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 6 fracciones Vl, Vlll,

tX y X, 31 , 32 y 33 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 7 fracciÓn Vl inciso B) y 154 fracción V

jEk2OWHnPkF=
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del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;y 4 fracción X, 16, 17

n V,20,21,158 fracción ll, 159 inciso b) y 160 fracción ll del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito

Federal. Este documento no constituye permiso, autorización o licencia, únicamente certifica el aprovechamiento de uso del

suelo que los instrumentos de planeación de desarrollo urbano le otorgan a un predio o inmueble en particular, sin perjuicio del

cumplimiento de los requisitos que señalen otras disposiciones normativas. Una vez realizado el trámite para el cual fue

solicitado el presente Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital, y habiéndolo ejercido con una declaración de

apertura, licencia de funcionamiento, licencia o manifestación de construcción, no será necesario obtener un nuevo Certificado,

a menos que se modifique el uso y superficie solicitado del inmueble (uso e intensidad de construcción) o debido a las

modificaciones a los Programas Parciales de Desarrollo Urbano y/o Delegacionales de Desarrollo Urbano.El contenido del

nte Gertificado deberá ser validado en el porta! de ¡nternet de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en I

di ión http://certificadodigital.cdmx.gob.mx:808O/CertificadoDigital/certificado/validacionCertificado, previo al

registro de cualquier manifestación de construcción, licencia, permiso o autorización por la Delegación
correspondiente, de conformidad con el artículo 8, fracciones ll y lV, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal; en los actos realizados en contravención a la normativa aplicable, el infractor se estará a lo dispuesto en el

artículo 310 detCódigo Penal para el Distrito Federal, que establece: Alque para obtener un beneficio indebido para sí

o para otro, simule un acto jurídico, un acto o escrito judicial o altere elementos de prueba y los presente en juicio,

realice cualquier otro acto tendiente a inducir a error a la autoridad judicial o administrativa, con el fin de obten er
sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, se le impondrán de seis meses a seis años de prisión y

G ncue nta a dos c e ntos crncuenta días mu Ita. s el be nef ic io es de c racte f ec o nomi co se mp ondrá n las pe nas
previstas para el de ito de fra ude.

Este de lito SE perseg ui ta por que re la S a lvo q ue la cuantía o monto exceda de cinco mil veces el salario mínimo general

vig ente en el Distrito Federal al m0mento de re izarS e el hecho

OTA: ESTE DOCUMENTO ÚI.¡ICRN¡CruTE ES VALIDO EN ORIGINAL, SIN QUE PRESENTE TACHADURAS O

ALTERACIONES. CUALQUIER ALTERACIÓN A ESTE CERTIFICADO CONSTITUYE EL DELITO DE FALSIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS, PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTíCULO 339 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO PENAL PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y ADMINISTRACIÓN URBANA
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